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ALMACEN ‘NUFVO MUNDO’
S . J URADO.

COM ERCIANTE. '— r— ' CO M ISIO NISTA.

llegar.
Ventas al por mayor y al detal, de mercaderías acabadas de

« “PRECIOS MODICOS.
Se compran P E R L A S .

David, (República de Panamá.)

Farmacia Central
E S TA B LE C ID A  EN 1900

Doctor  Ro do lfo  Ros.
F n este acreditado establecimiento hay siempre un constante y 

renovado surtido de especialidades Francesas, Inglesas y A meri
canas, Drogas, Productos químicos, Perfumería y Objetos de escri
torio, Barnices, Pinturas, &., &.

Especial cuidado en el despacho de RECETAS.

C. Quelquejeu & Co.
Comerciantes— Co m is io nista s. 

Importadores de

M A D E R A S
y toda clase de

Materiales de Construcción.

Gran surtido de Vinos, Licores y
Conservas.

Mercancías en General

P R O N T IT U D  Y  E S M E R O

en el despacho de órdenes para el in
terior de la República y Zona

del Canal.
Apartado J/.3— Teléfono 55 y  150.

Panamá. (R. de Panamá.)

HOTEL I S T MO
El mejor de la ciudad. Cuartos

herniosos y ventilados.
A G R A D A B L E  M ESA.

Servicio Esmerado.

CONFORTABLE A N D
V E N T IL A T E D  ROOMS

E x q u i s i t e  t a b l e  

— Moderate •prices.—
The Feist Hotel for Tourists.

Frente al parque Principal
David. República de Panama.

CASA DE H U ESPED ES. Boar
ding House. Esmerada atención.
Buena mesa. Virginia v. de Rami- 
iez. David, República de Panamá

y Número 2 6

La Legalidad
P L A T E R IA  Y  J O Y E R IA

Se construyen y componen toda
clase de joyas. O FICIALES experto
en el ramo. Se venden relojes y úti
les de platería. Venta al por mayoi
y  menor. ¡Precios sin competencia!

Manuel C. Díaz A .
Propietario

Calle de Artesanos Barrio de Dolé- 
guita

NICOLAS MORENO

CO M ER CIAN TE

Boquerón.— Chiriquí.
R. de Panamá.

R AM O N  D EL C. M O RALES
D E N T IS T A .

Oficina: Altos del Hotel Istmo
David.

G U E R R A  H ERM ANO S.
CO M ERCIAN TES.-,

La Concepción. Bagaba. República,
de Panamá.

Belisario Ramírez Jurado
A gente. Comisionista. 

Importador de Maderas y
Materiales de Construcción

Puerto Limón. República de
Costa Rica.

América Central.

A n t o n i o  j o s é  m a r t i n e z "*”
CO M ISIO N ISTA .

Bugaba. Provincia de Chiriquí. Re
pública de Panamá.

“ LA ESPAÑOLA”
DoCtOf VI* González RcVíllá Completo y renovado surtido de abarrotes y licores

de la Facultad de Medicina de París

IN C O R P O R A D O  al P R O T O M E D I C A T O  de la República

CONSULTAS D IA R IA S DE 9 á 12
M ARTES Y SABADOS G R ATIS PARA LOS POBRES

CONSULTORIO : - C A L L E  REAL
BOTICA -‘ LA U N IO N ”

Avisa al público que para atender debidamente á su nume
rosa clientela ba ensanchado su establecimiento en el cual, como
siempre, se encuentra un renovado y variado surtido de LICO
RES, AB AR R O TES, VIN O S ESPAÑOLES LEGÍTIM OS y
todo á los precios más módicos del mercado.

« “ Se sirven comidas á todas horas .J»#
¡Acudid á daros gusto y á comprar barato!

GRAFOFONOS
Se venden también aparatos y discos de la acreditada marca “ Colum

bia,” á precios de fábrica. Repertorio escogido y variado. *
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EL AGRICULTOR

Organo de los trabajadores
CIRCULACION G RATIS

c o n d i c i o n e s :
8E PU B L IC A  EL D IA  1 9  D E CA D A MES

Los originales no se devuelven.
La colaboración será solicitada.

— T A R I F A S : —

Avisos permanentes: precio con 
vencional.

Comunicados y Remitidos: cuatro 
Balboas por columna.

Los pagos se harán anticipadamen
te.

Toda la correspondencia debe di
rigirse á E l A gricu ltob .

Apartado de Correo N9 20. Da
vid. República de Panamá.

M E N S A J E
del P r im er  D esignado  E n c arg a 

do del  P oder E jecutivo  k la  
A sam blea  N acion al  en  sus 
sesiones o r d in a r ia s  de 1912.

Sobre otros asuntos que correspon
den al ramo de las Relaciones Exte
riores, me refiero á la Memoria que 
sobre ellos os presentará, en cumpli
miento de sus deberes, el respectivo 
Secretario de Estado.

En el ramo de Instrucción Pública, 
de tan alta importancia, se han in
troducido, sin ostentación, impor
tantes mejoras.

Se ha organizado y reglamentado, 
de modo conveniente, siguiendo los 
consejos de la observación y de la 
experiencia, la Escuela Industrial 
Nacional, colocada hoy bajo la direc
ción de persona idónea por su saber 
y por su firmeza. Fundado en ra
zones muy poderosas el Poder Eje
cutivo, en Resolución de 5 de Agos
to de 1911, declaró rescindido el con
trato que la Secretaría de Instruc
ción Pública celebró con el señor E- 
rnilio Guarini el 12 de Enero del 
mismo año. Bajo la dirección del 
señor Guarini, la Escuela de Artes y  
Oficios cayó en estado de deplorable 
anarquía.

Se han dictado los reglamentos 
del Conservatorio Nacional de Músi
ca y  Declamación y  del Teatro Na
cional; se han adoptado planes de es
tudios apropiados para las Escuelas 
Normales de la República; se han se
parado en el Instituto Nacional la 
Sección normal de los estudios se
cundarios, y se ha creado el Liceo, 
en donde se graduarán próximamen
te los futuros bachilleres; ha sido 
restablecida la publicación del perió
dico oficial de Instrucción Pública; 
se ha creado un Parque escolar des
tinado á la enseñanza elemental de 
agricultura y á ejercicios corporales, 
se ha establecido la simpática Fiesta 
del Arbol y restablecido el Museo 
Nacional.

En la enseñanza primaria se han 
hecho importantes reformas, en nue
vo plan de estudios que da á la e- 
ducación física la importancia que 
tiene. Se ha aumentado en 70 el 
número de las Escuelas Primarias 
en la República y ha crecido consi
derablemente la asistencia media á 
esos establecimientos. En 1909 se

matricularon en las Escuelas Públi
cas 13.521 alumnos y la asistencia 
media fue de 11.121. En 1910 se 
matricularon 18.219 y la asistencia 
media fue de 11.926. En 1911 ma
triculados, 18.764, asistentes 13.764, 
y en 1912, matriculados 19.362, a- 
sistentes 14,511.

En cumplimiento del Artículo 23 
de la Ley 45 de 1910, se dictó la re
solución número 203 de 5 de Diciem
bre de 1911, que canceló las becas, 
para estudios en el Exterior, conce
didas á varios alumnos panameños. 
Esa resolución fue reformada des
pués por la 209 de 11 del mismo 
mes, y por otras posteriores, que jus
tifican consideraciones de equidad y 
de justicia.

Contra el pensamiento de crear 
becas para estudios en el Exterior 
se ha pronunciado opinión digna de 
ser considerada. En mi concepto el 
mal no surge de crearlas, sino de 
concederlas, por interés, personal ó 
político, á jóvenes que no reúnen las 
condiciones de conducta, de inteli
gencia y de aplicación, que son pren
das de buen éxito.

A  petición de la señorita Agnes 
Von Oven, fundada en buenas razo
nes, se declaró rescindido el contra
to que ella celebró con el Cóusul Ge
neral de la República en Hambur- 
go, para dirigir la Escuela Normal 
de Institutoras.

El vacío que dejó la imprevista 
separación de la señorita Von Oven, 
tan distinguida por su • instrucción 
como por su carácter,— ála vez dulce 
y firme,— ha sido felizmente llena
do con la señorita Inés Ewing 
Brown, que reúne iguales condicio
nes de idoneidad. La señorita Brown 
goza de alto y muy merecido crédito.

Por causas justas fué separado el 
señor Doctor George Goetz del cargo 
de Rector del Instituto Nacional. 
Ha sido reemplazado con el Doctor 
Edwin Grant Dexter, quien reúne 
las cualidades necesarias para desem
peñar tal destino, de modo conve
niente para la nación.

Han sido contratados en Alema
nia varios profesores destinados á 
prestar sus servicios en el Inststuto 
Nacional. Todos son competentes 
y llenan sus deberes á entera satis
facción del Gobierno. El Instituto 
Nacional está hoy bien organizado 
y dirigido. Componen el cuerpo de 
profesores de ese Establecimiento, 
individuos idóneos, y su marcha re
gular promete los resultados á que 
aspira la República con claro dere
cho.

En el período comprendido entre 
el 19 de Octubre de 1910 y el 30 de 
Abril de 1912, las rentas nacionales 
han producido B- 5.682.506.032,com
prendiéndose en estas sumas los in
tereses del capital de seis millones 
de dollare8, reservados á la posteri
dad en el Artículo 138 de la Consti
tución, que están colocados, con ga
rantía hipotecaria, en la ciudad de 
New York. Los gastos públicos en 
ese período de tiempo alcanzan á 
B. 5.714.337.89. Estos gastos han 
sido causados por el servicio público 
ordinario, las erogaciones extraordi
narias y la amortización de la deuda 
pública pendiente el día en que to
mé posesión de la Presidencia. No 
se ha hecho gasto alguno injustifica
ble y los fondos nacionales han sido 
manéjanos con indisputable probi
dad. Los adversarios del gobierno 
le hacen el cargo de haber gastado 
mucho. El gastar mucho sólo es

culpa cuando la erogación no repre
senta servicio público.

La administración que presido lia 
invertido en gastos extraordinarios 
y en abonos á la deuda nacional, 
B. 583.855.35. Si se agrega á esta 
suma el costo de los estudios técni
cos, reparaciones de las propiedades 
del Estado y nuevas obras, hasta el 
31 de Julio, tendremos un gran to
tal de B. 1.081.788.61.

La deuda pública procedente de 
la construcción del edificio del Ins
tituto Nacional, que montaba el 1? 
de Octubre de 1910 á B. 496.488.00 
quedará reducida el 1 ? de Octubre 
próximo á B. 191.071.00. Sumada 
esta cantidad al crédito del Panamá 
Banking Company, contraído para 
atender á gastos urgentes, tendremos 
que la deuda Nacional en esa fecha 
será de B. 322.571.00. El 1? de 
Octubre de 1910 subía á B. 625.000. 
00

No es hecho extraordinario el ha
llar en los periódicos la idea de cam
biar el sistema fiscal de la Repúbli
ca. Nuestro sistema es bueno y de
be conservarse. No hemos inventa
do; hemos copiado la legislación de 
pueblos adelantados, con las modifi
caciones que circunstancias especia
les hacían necesarias.

Reforma muy importante que se 
debe á la experiencia y al patriotis
mo del Honorable Diputado por la 
Provincia de Los Santos señor José 
María Goytía, es la que entraña la 
Ley 26 de 1911, reformatoria de la 
33 de 1909. La reforma consiste 
en disponer que al extremo del refri- 
giador de los aparatos para elaborar 
aguardiente, se adhiera un medidor 
de líquidos, lo que causa la elimina
ción del fraude y el aumento de la 
renta.

El derecho ele recaudar el de des 
tilación de, aguardiente exigible se
gún la Ley 26 de 1911, fue cedido 
en pública licitación por la suma de 
B. 110.000.00 y por el año de 1912, 
pagadero por trimestres adelantados. 
Hay buenas razones para esperar 
que rendirá suma mayor en 1913.

El ciudadano que ejerció el Poder 
Ejecutivo del 1? de Marzo al 30 de 
Septiembre de 1910, mostrando lau
dable celo por el bien público, me 
manifestó que, en su concepto,' la 
situación fiscal muy difícil, hacía ne
cesaria el alza del impuesto sobre 
introducción de mercancías y efectos 
extranjeros. Deferí á indicación 
tan prudente y solicité del Gobierno 
de los Estados Unidos que consintie
se en modificar la orden Ejecutiva 
del Secretario de Guerra, de 3 de 
Diciembre de 1904. Obtenido ese 
consentimiento y en ejercicio de la 
facultad que da al Poder Ejecutivo 
el artículo 5? de la Ley 9 de 1911, 
expedí el decreto número 14, que 
fué modificado por el 49, ambos del 
mismo año. Fueron exeptuados del 
aumento, que se fijó definitivamen
te en el 15 070, la harina, el arroz, el 
maíz, y otros artículos le  primera 
necesidad. No conozco tarifa de a- 
duanas tan módica como la nues 
tra.

La situación de la Hacienda Pú
blica es difícil, pero no es grave, y 
mucho menos desesperada; lo mues
tran sus causas: deudas contraídas 
por administraciones anteriores, gas
tos extraordinarios, estudios técni
cos, reparaciones de propiedades del 
Estado y nuevas obras públicas. Pa 
ra amortizar la deuda motivada por 
la construcción del edificio del Ins
tituto, fueron expresamente dedica
das, conforme á contrato que celebró

el Tercer Designado, que yo he cum
plido, la renta de destilación de a- 
guardientes y el producto de la Lo
tería de Panamá, que producen men
sualmente B. 18.500.00, suma que le 
falta al Gobierno desde hace siete 
meses para atender á los gastos or
dinarios del servicio público.

A contar desde el 27 de Febrero 
de 1913, la República recibirá anual
mente de los Estados Unidos 250. 
000.00 dóllares según el Artículo 
X IV  del tratado de Washington de 
18 de Noviembre de 1903; esta nue
va renta y la ausencia de gastos ex
traordinarios causarán dentro de po
cos meses el equilibrio de los presu
puestos.

Cuando me encargué del ejercicio 
del Poder Ejecutivo, el 5 de Octubre 
de 1910, se -hallaban en curso de eje- 
cusión varias obras públicas de in 
cuestionable utilidad; pero se traba
jaba con material deficiente, con 
cuerpo de ingenieros que no era ho
mogéneo en punto de idoneidad, y 
con escasos recursos por causa de la 
situación del Tesoro, que no era 
holgada. En preseucia de estas cir
cunstancias tan desfavorables, hice 
lo que juzgué conveniente y oportu
no para la República. Dispuse que 
se suspendiera el trabajo en todas 
las obras, exceptuadas aquellas cuya 
continuación requiriese necesidad de 
no perder lo ya hecho. Ejecutar 0- 
bras con material pobre, ingenieros 
inhábiles y escasos medios, significa 
pura y simplemente gastar, sin pro
vecho a preciable, el Tesoro Nacional. 
Así lo dicen y mantienen los hechos, 
cuya elocuencia se ha llamado brutal. 
Ordené también que el Secretario 
de Fomento y Obras públicas, Inge
niero de la escuela de Tracy, una de 
las mejores del mundo, fuese á los 
Estados Unidos á comprar material 
moderno, cuidadosamente escogido; 
y á conseguir los servicios de inge
nieros distinguidos por su saber y su 
probidad. Así se hizo y hoy se tra
baja en las obras públicas con ma
quinaria nueva y perfeccionada, y 
con hombres entendidos y diligentes 
que conocen sus deberes y los cum
plen con laudable celo. Cuando dije 
que había pasado de moda el error, 
me referí al trabajo en las obras de 
la Nación. Mantengo la frase. El 
Gobierno de que soy jefe puede mos
trar obras sólidas y perdurables, rea
lizadas con inteligencia y economía. 
No se ha hecho mucho; pero lo que 
se ha hecho, vale lo que cuesta. Lo 
mismo no puede decirse de obras eje
cutadas en las anteriores administra
ciones, en que tanto floreció y piedró 
lo que los franceses llaman recla
me.

En el período de tiempo compren
dido entre el 1? de Octubre de 1910 
al 31 de Julio último, el Gobierno 
ha gastado en estudios técnicos de 
alto valor, aprovechables en todo 
tiempo, en reparaciones de propieda
des del Estado y en obras nuevas, 
B. 463.732.520. Si se agrega esta 
suma al costo de la maquinaria com
prada en los Estados Unidos en los 
mejores términos, tendremos que en 
este ramo del servicio público se 
han gastado en el aludido período 
B. 497.933.560. Como ya he dicho, 
ese dinero ha sido convenientemente 
invertido. Así lo dicen y prueban 
la solidez de las obras ejecutadas y 
la modicidad de su precio.

Da idea cabal del modo como se 
han ejecutado las obras públicas an
tes y después del 1 ? de Octubre de 
1910 el cuadro que á continuación 
se halla.
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EL AGRICULTOR

A R E A S  TO TA 1,. COSTO T O TA L. PRECIO U N ITA R IO

Muelle de acero (Pa-
namá) ........................  2.052 M.
Muelle de acero ar-

B. 29.626,22 B. 14.44

mado . . .  : .......... 2.356 M .
Muelle de Aguadul-

25.009,82 10.61

22.364,36 32.32
Muelle de Pedregal 470 M. 28.416,66 60.46

En la cabecera del Distrito de las bran elementos para el comercio de 
Tablas se ha ejecutado obra muy ú- detalle.”
til: la xecavación de un pozo artesia- “ Hemos tenido ya en este sentido 
no que tiene 457 pies de profundi- varias experiencias, que debieran ser- 
dad, que atraviesa una zona de roca vimos de lección para lo futuro. El 
que mide 430 pies, y que produce, pasado nos dice claramente que no 
por minuto, más de 20 galones de convienen á la situación actual del 
agúa de excelente calidad. De país, sino dos clases de inmigrantes; 
Octubre de 1910 al 31 de Julio de los que nos traen capitales y los que 
1912, se han construido 63 millas vienen á aumentar nuestro escaso 
de líneas telefónicas. ejército de peones agrícolas; de nin-

En el desarrollo de la agricultura guna manera los parásitos, pues a- 
y en el fomento de la inmigración, ventureros que sin recursos persona- 
han mostrado todos los gobiernos, les ni intención de dedicarse al tra- 
desde la fundación de la República, bajo duro de los campos, vienen con
laudable empeño. mal definidos propósitos............ ”

Algunas familias rusas que vinie- El preoimiento rápido de los paí- 
ron al Istmo en 1905, en tránsito ses Hispano-americanos requiere in
para California, fueron enviadas por |niSraci®n copi°sa- La inmigración 
el Gobierno á la Provincia de Chiri- |)a hecho la grandeza de los Estados 
qui para que estableciesen colonias buidos de América y déla Repúbli- 
agrícolas. Se les pagó su transpor- cay ^ 'g ^tm a. La sola reproducción 
te, se les dió dinero y se les propor- redigena no habría elevado la pobla- 
eionaron útiles de labranza. El en- c^ n he esos países á la cifra que ha 
sayo no tuvo buen éxito. Los ru- alcailzado. Pero el problema no se 
sos consumieron los bueyes que ha- rpsuelve, he modo directo, por la le- 
bían recibido para su servicio, mal- glshicion. La inmigración, como la 
gastaron los recursos que se les die- P10speridad, como el orden, no se de
ron, y abandonaron el país. En Ma- ®re â> se favorece de moho indirecto, 
vo de 1906 se hizo nuevo esfuerzo aja inmigración es hecho natural, 
en la misma dirección: se celebró un euanho es motivada por persecusión 
contrato para establecer en la m is- P á tica  ó religiosa. El hombre emi- 
ma Provincia una colonia de inmi &ia en hnsca de derecho y de justicia 
erantes españoles, lo que no dió y para defender y conservar su fé 
buen resultado Persecusiones causadas por la tiranía

’ . ó por la intolerancia religiosa, men-
Gobiernos anteriores celebraron gUan en mun¿ 0j condenadas por la 

convenciones sobre la misma materia raz( â que gaua terreno en el alma 
con éxito vario. Progiesa la colo- p0pUiar La escuela es su agente, 
nia de españoles establecida en la La ilustración señala la iniquidad 
Carezuela, Distrito de Antón. de jog privilegiados y de las oligar-

En ejercicio de la autorización que qU1'as. muestra los derechos del hotn- 
concede la Ley 13 de 1906, el Poder brej ^ón providencial, y justifica la 
Ejecutivo celebró cotí el señor don igualdad, ante la ley. Como el judío 
Francisco Antonio lacio, en Enero ja fábula., ¡a civilización marcha 
de 1909, un contrato sobre el estable- y marcha, empujada por fuerza mis- 
cimiento de una Escuela Practica de teriosa, y gana cada día nuevas vic- 
Agricultura. La Escuela fue esta- torias. La forma de Gobierno abso- 
blecida en la ensenada del Bongo, á ba desaparecido de Europa. Las 
la margen derecha del rio San Pe- libertades de España las envidian 
dro. Este nuevo esfuerzo fracasó sjn duda varios de los pueblos his- 
por causa del incendio de la finca. panos americanos. Sólo en Rusia 

Está en vía de cumplimiento el ^ay p0y persecusión motivada por 
importante contrato celebrado con el credo religioso. La emigración eu- 
eeñor Federico Barrera el 2 de Sep- r0pea de la época, es espontánea, mo- 
tiembre de 1910, aprobado por la tivada por la necesidad que sienten 
Ley 9 de ese año. Es notorio que ias c]ases pobres del viejo mundo de 
el contratista ha gastado ya ingentes mejorar su condición individual. El 
sumas. En el buen éxito de esta }lombre abandona su tierra, en la que 
Empresa tiene la Ración considera- vj¿ ia ¡UZj ¡a de sus mayores, hacien- 
ble interés. do, sin duda, sacrificio doloroso, y se

La administración que presido ha dirige á donde, en su concepto, gana- 
celebrado también varios contratos rá lo suficiente para satisfacer sus 
con el objeto de fomentar la agricul- necesidades y las de sus familias y 
tura, y los resultados que se espera asegurar el porvenir de sus hijos, 
serán favorables, mostrará el porve- Las más densas corrientes humanas 
nir. se dirigen hoy á los Estados Unidos

Cuando hablo de inmigración, me y  a Lepública Argentina. El Ca- 
refiero á la útil, por sus condiciones naha recibe ya consideiable ínmigia- 
física8 y morales; gente honrada y món europea y buen contingente de 
laboriosa, y especialmente la que ios Estados Unidos Cien mil nor- 
venga al país con el intento de dedi- teamencanos que llevaron cien lin
earse á la agricultura. Sobre el pro- Hones de dollars, emigraron pa,racl 
blema de la inmigración se expresa Canada en 1911. A l Brasil y a Cuba 
en estos términos el señor J. E. van va fambien inmigración apreciable y 
der Laat en escrito suyo, muy inte- creciente, especialmente de españoles 
resante, publicado en el Pan-Am e- No podemos, pues, aspirar á reci- 
rican Magazine, número correspon- bir en mucho tiempo copiosa inmi- 
diente al mes de Junio de este año gración europea. Los Estados Uui- 

“Costa Rica necesita brazos, es un dos y la Argentina conservan su 
hecho indiscutible; pero necesita bra- histórico prestigio y lo ganan consi- 
zos agrícolas. La inmigiación en derable el Canadá, el Brasil y Cuba, 
las ciudades es más bien nociva; so- La misión del Estado en este punto i

ha de limitarse á dar seguridad á los 
inmigrantes y á facilitarles los me
dios de establecerse en el país, pro
porcionándoles determinada porción 
de tierra y útiles de trabajo. Forzar 
la inmigración será intento vano. La 
ley es impotente contra la necesidad 
y contra el interés. La impopulari
dad de las leyes las convierte en letra 
muerta.

Es motivo de alarma para muchos 
panameños la conclusión de la obra 
del Canal, que no está lejana. Créese 
que cesará la influencia benéfica que 
tiene en la riqueza y en las finanzas 
de la República el gasto que los Es
tados Unidos hacen para llevar á ca
bo esa obra, que es enorme. No par
ticipo enteramente de ese sentimien
to.

Segúu dato recibido del señor Co
ronel Goethals, el 31 de Julio último 
había al servicio del Canal ístmico 
y de la Compañía del Ferrocarril de 
Panamá 35,169 individuos. Ese 
personal será reemplazado, cuando 
el Canal esté terminado y en uso> 
por fuerza destinada á defenderlo: 
10. 400 hombres y 300 oficiales; por 
los empleados encargados de la*ad- 
ministración, manejo y conservación 
de la obra, y con la población flotan
te que constituirán las tripulaciones 
y pasajeros de los buques que pa
sen por esta ruta. A estos ele
mentos deberá agregarse el de los 
viajeros que vienen al Istmo en la 
estación seca á visitar las obras del 
Canal, cuyo número crece ' todos los 
años.

Lo que me importa es que nos pre
paremos para ese gran suceso. He
mos de producir todo lo que nuestra 
tierra rinde, que necesitará y consu
mirá el numeroso personal ya aludi
do. Algunos piensau que al Gobier
no le corresponde la solución del pro
blema, pero se abstienen de exponer 
el modo. Los gobiernos no son om
nipotentes. No se cambian con un 
decreto las condiciones de un pueblo. 
La acción oficial inteligente rinde 
el resultado de modificarlas, pero la 
reforma no es lápida, sino lenta. Y  
debe ser considerado que esa acción 
sería estéril sin concurso popular, sin 
el apoyo de opinión consciente, que 
se manifieste firme y enérgica para 
apoyar el cumplimiento de las leyes 
y de las disposiciones del Poder E- 
jecutivo.

No obstante circunstancias adver
sas muy conocidas, la labor del Go
bierno que he presidido, no es pobre 
y puedo someterla sin inquietud, á 
la apreciación de los hombres impar
ciales. Se ha empeñado en la perse
cución de los criminales, especial
mente de los ladrones de ganados, 
que otros amparan y protegen; se ha 
esforzado en poner término á la in
troducción clandestina de chinos; ha 
promovido la expedición de leyes 
protectora de la obra del Canal; ha 
cumplido la ley que ordenó la refor
mación del censo de la población de 
la República; ha introducido refor
mas trascendentales en el ramo de 
Instrucción Pública; ha pagado deu
das antiguas y reducido considerable
mente la que causó la construcción 
del Instituto, y ha realizado mejoras 
materiales muy importantes, con in
teligencia y economía.

Me retiro del Gobierno sin pena, 
y aún podría decir, con alegría. No 
soy el ambicioso vulgar que pintan 
mis enemigos con pincel empapado 
en sangre. He ejercidu las funcio
nes del Poder Ejecutivo, de buena 
fe y con sanas intenciones. He adop
tado y seguido la única política que

puede asegurar la independencia y la 
estabilidad de la República; la de 
conciliación y concordia de los pana
meños. Excluir del servicio de la 
Nación, sistemáticamente, á gremio 
distinguido por la preparación de 
muchos de sus hombres, por su rique
za y posición social, es política insa
na y suicida. El llenar los puestos 
públidos no con los más idóneos sino 
con los más intransigentes porque 
muestran la etiqueta de viejo parti
do político, es neurosis. ¿A qué 
conduce ese método? A l despresti
gio de quien lo adopte y practi
que. Se fomenta y se sostiene un 
partido con eficacia, proclamando la 
verdad y empleando sus energías en 
servicio de la Nación. Los frutos 
de esta política, abundantes y  ricos, 
son infalibles; conducen á saludable 
selección, y determinan la alianza de 
los elementos que ajustan su conduc
ta al criterio del amor á la Patria.

Reputaré siempre título de honra 
mis anhelos por la concordia nacio
nal, que las circunstancias indican y 
aun imponen. Los partidos políti
cos han desaparecido, porque la Cons
titución resolvió definitivamente los 
problemas que dividen á los hombres 
en los pueblos civilizados del orbg. 
En punto á principios ¿cuáles sepa
ran hoy á los viejos liberales de los 
antiguos conservadores? Inspirado 
por la Constitución de 1858, obra 
nacional gloriosa, dijo el ilustre Ju
lio Arboleda; “ sólo nos dividen cues
tiones académicas.” Y  yo digo que 
sólo nos divide hoy la tradición re
vivida y explotada impíamente por 
intereses personales.

Meditemos. Sucesos recientes nos 
muestran en pleno desierto. Bus
quemos en el espacio, con empeño, 
la nube que ha de guiarnos hacia la 
tierra prometida de la dignidad y  el 
honor.

Aun podemos salvar lo que queda 
de independencia y de República. 
Ese resultado se alcanzará levantan
do los corazones; reemplazando el 
criterio del odio con el criterio de la 
patria y alzando con brazo firme, y 
muy alto, los coleres nacionales. 
Coloquemos resueltamente uuestras 
tiendas á la sombra de esos colores.

Panamá, 1? de Septiembre de 1912.

PABLO AROSEM ENA.

El Cultivo del Sésa
mo (Ajonjolí) e n

Méjico
Por el Profesor C. D. M ell .

El Sésamo ( Sésamun Oriéntale 
Linn) es originario de la India y a- 
hora se cultiva en casi todas las re
giones tropicales y semitropicales del 
mundo. Se introdujo primero en 
los Estados Unidos antes de media 
dos del siglo 17, y se cultivó con éxi
to tan al norte como Burlington, N. 
J. El sésamo se adapta admirable
mente á los terrenos arenosos en la 
parte sur de los Estados Unidos, 
México, América Central, Colombia, 
Guayana Británica y otras regiones 
cálidas de Sur América. En México 
prospera en terrenos que apenas son 
convenientes para otras plantas, y es 
muy probable que el centro de la in
dustria del sésamo en el hemisferio 
oeste pronto se desarrolle en aquel 
país. En muchas partes de Méjico 
se desarrollará con éxito y remunera
rá el sembrarlo, especialmente en el 
Estado de Chihuahua, en donde mu-
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EL AGRICULTOR

oho terreno se deja sin cultivo, 
porque no es á propósito para la 
mayor parte de las otras plantas.

El mérito principal de esta planta 
es que requiere muy poco cultivo 
del suelo. Se siembra en hileras de 
3 á 4 pies aparte y unas 12 pulgadas 
en las hileras. La siembra debe 
hacerse todo lo temprano que sea 
posible en la primavera. En la par
te norte de Méjico necesita desde el 
1? de Abril á Junio para que la plan
ta madure. Las plantas se dejan en 
el campo hasta el otoño que es cuan
do caen las hojas. Se cortan los ta
llos, se hacen gavillas y se apilan en 
el campo para que se seque. Cuan
do las cápsulas que contienen nume
rosas semillas pequeñas están per
fectamente secas se habren. Enton
ces se extiende un pedazo de tela en 
el suelo y se sacuden sobre él las 
cápsulas á fin de reunir las semillas 
que contienen bastante aceite muy 
parecido al de oliva. Se llama acei
te de sésamo, y, si es de muy buena 
calidad, se usa para adulterar el acei
te de almendras. Es de gran valor 
económico, sólo superado por el acei
te de coco en la variedad de sus a- 
plicaciones y puede emplearse de 
muchas maneras, ya para usos culi
narios, alimento, medicina, cosméti
cos, alumbrado, lubricación, para ha
cer jabón, etc. Las tortas que que
dan,' después de haber extraído el 
aceite por medio de la prensa, se u- 
sa como alimento por las clases mas 
pobres y también es un buen alimen
to para el ganado. Los negros de 
Méjico tienen la costumbre de tritu 
rar ó moler las semillas en una hari
na basta para hacer una bebida pare
cida al café. Sus propiedades narcó
ticas son muy pronunciadas.

La demanda en los Estados Uni
dos por aceite de sésamo aumenta 
constantemente, y, aunque el precio 
de la semilla es más bien bajo, hay, 
sin duda, una magnífica oportunidad 
para desarrollar el cultivo del sésa
mo en el sur.de los Estados Unidos 
y Méjico. En el caso de que su 
producción fuese en una escala ma
yor de lo que es ahora, pronto sería 
una cuestión económica y el precio 
tanto de la semilla como del aceite 
aumentaría.

M I S C E L A N E A

PED REG AL

Hoy á las 10 a. m. llegó el sun
tuoso vapor nacioual que lleva el 
histórico nombre Panamá, de 934 
toneladas, 34 tripulantes, Capitán 
Payne.

Pasajeros de primera 20.
Id. de cubierta 7.

Correspondencia 22 sacos y 867 
bultos.

Consignado á los señores J. M. de 
la Lastra y hermano.

Mensajero del progreso fue recibi
do con entusiasmo por los h- del 
adelanto y del trabajo, que .... in
números.

Se nos ha informado que en la co
mercial é ilustre ciudad-sé le ha he
cho oposición sistemática.

¿Será por intereses opneS'
¿Cosas de Panamá?
No, estimable lector, son osas de 

algunos de Panamá.

Somos paitidarios «le 1 ja ,a com
petencia, pero de ningún modo de 
la absurda-que hiere los intereses 
del país.

Son los vapores y los ferrocarriles 
los mejores termómetr pan juzgar 
de a prosperidad ó lee denera de un 
Estado!

La Nación está de placóme con te 
ner en sus aguas nave ta importan
te.

Y  cuantas más lh g . de estas 
modernas condiciones-debe i recibir
se con alborozo!

Gloria al trabajo!

PÉSAM E

POZO
¿Qué profundidad tiene el que lla

man artesiano?
¿Será ensueño ó realidad?
Arcanos del porvenir, que la in

geniería moderna pronto descrubri- 
rá!

Fases «le la  lu n a
En el mes de Diciembre

$  Cuarto menguante 
®  Luna nueva 
€  Cuarto creciente 
©  Luna llena 
}  Cuarto menguante

D I A S .
1
8

16
23
30

TIEMPO
Durante los días diez, once, doce, 

trece y parte del catorce-Noviembre 
semejó á Octubre.

En algunas fincas hubo pérdidas 
y en otras, fecundizó.

Siempre el mal y el bien andan 
juntos ó alternándose!

CAL
Aconsejamos emplear este desinfec

tante que-además de ser un podero
so insecticida-tiene la ventaja de 
estar al alcance de toda faltriquera.

A L M A N A Q U E

D ICIEM BRE

Tiene SI dias, ÍÜ6 de labor.

El hombre es mortal por sus te
mores, é inmortal por sus deseos.

PlTjÍGORAS.
Las monarquías mueren por e' \s- 

potismo; las aristocracias por .a oli
garquía; las demooracias por la ib 
magogia.

A ristóte;.,. .

En la Lusiana, la ley de Fra.icia, 
que es la ley civil romana, con law 
modificaciones que se habían hecho 
en. la época de la compra de Y  ' 
territorio, forma la base de j 
risprudencia, porque es un ¡j 
pió bien establecido de lev !..t 
cional, que cuando un pais lui s o 
conquistado ó cedido á otro, las V  
yes de éste, tal cual estaban en el 
momento de la cesión ó conquista, 
quedan vigentes hasta que se cam
bien por su nuevo dueño.

Sharswooo

ITIN ER A R IO

El vapor Panamá llegará al pi: r- 
to de Pedregal, en el próximo tues 
de Enero en las siguientes fechas:

El 3, 14, 25, y saldrá de dicho 
puerto el 6, 16, 29.

A VISO S T E L E G R A F IC O

PASCU AS

Muy felices las deseamos á nues
tros amigos y á los lectores de En A-
G RIUU LTOR.

BE N E V O LE N C IA

E l Noticiero de San José de Costa 
Rica, importante diaro de la progre
sista República del noroeste-en nú
mero correspondiente al 30 de Octu
bre próximo pasado-nos ha favoreci
do con benévolos y honrosos concep- 
tos-que mucho agradecemos-á falta 
de títulos más autorizados conque 
corresponder á la cortesía del ilustra
do y no ménos altruista adalid jose- 
fino.

Trabajamos por el público bienes
tar-como también lo hace allá coti
dianamente con firme y elevado pro- 
pósito-que mucho la enaltece -  la 
prensa periódica de la cual E l No
ticiero forma en la vanguardia.

Y  colocamos nuestro humilde óbo
lo en aras de la grandeza de la Pa
tria.

Tal es nuestra divisa!

Lo presentamos á ■ t señora Wal- 
dina v. de Ferguson poi le au- te 
de su señora madre Vmeov. t B r ! s, 
quien falleció el 20 de f'avi .ubre 
próximo pasado, haciéndolo extensi
vo á los demás deudos.-

Resignación y consuelo las desea
mos!

ARBOLES

No somos partidarios de que á la 
entrada del verano-se haga poda-ó 
más que-esto, excesivo corte dej ra 
mas de árboles-que tanto se nece
sitan para purificar y refrescar la at
mósfera.

¿Por qué no dejario para cuando 
principien las lluvias?

Anotamos imparcial y desinteresa 
damente nuestra opinión!

Los Evangelios de todos los Domingos 
del año

MES D E  D IC IE M B R E

El 1 (1er. Domingo de Adviento) 
Cuando ya empieza á brotar de sí el 
fruto de la higuera conocéis que está 
cerca el verano S. Lúeas Cap. X X I ,  
V. 25 -33 .

El 8 (2? Domingo de Adviento)
Juan, habiendo oído en la prisión la 
obra de Cristo le envía dos de sus 
dísipulos S. Mateo, Cap. X I , Y . 2 -10

El 15 (3er. Domingo de Advien
to) Contestación de Juan á los sacer 
dotes y levitas S. Juan Cap. I l l ,  V. 
19-28 .

El 22 (4? Domingo de Adviento) 
Juan predica un baut sino de peni
tencia por la remisión de los pecados 
S. Lúeas Cap. I l l ,  V. 1 -6 .

El 29 Un ángel aparece á José 
para decirle que lleve á Jesús y á su 
madre á Nazareth S. Mateo, Cap. II, 
Y . 19-23.

Domingo. 1, 8, 15, 22, 29.
Lunes. 2, 9, 16, 23, 30.
Martes. 3 ,1 0 , 17, 24, 31.
Miércoles. 4, 11, 18, 25.
Jueves. 5 ,1 2 ,1 9 ,2 6 .
Viernes. 6, 13 ,20, 27.
Sábado. 7 ,1 4 , 21, 28.

AVISO

Por creerlo de interés general y de 
oportunidad, insertamos el que si
gue:

“República de Panamá.— Adminis
tración de Tierras Baldías é Indul
tadas.— Provincia de Chiriquí.—
David, 1? de Noviembre de 1912.

Toda persona interesada en la 
mensura de sus terrenos, debe tener 
los linderos á la redonda con trochas 
de dos metros de ancho, y  en luga
res malos, pantanosos, cenagosos ó 
quebraditas deben poner palos acos
tados en cantidad suficiente para el 
fácil tránsito del Agrimensor y  sus 
instrumentos.

El interesado también está obliga 
do á dar um mozo al Agrimensor, se
gún orden de la Secretaría de Ha
cienda.

En caso de no efectuarlo así se 
suspenderá el trabajo hasta tanto se 
dé cumplimiento á lo ordenado en el 
Artículo 37 Capítulo III  Parágrafo 
1? de la Ley 3* por el solicitante del 
terreno.

La manutención, hospedaje del 
Agrimensor y su Ayudante, será de 
cargo del solicitante hasta tanto dé 
cumplimiento con el mandato de la 
Ley.

El Administrador Provincial,

T eófilo  A l v a r a d o .

El Agrimensor Oficial,
II. L . Simpson.”

D AVID  E. ALVARAD O. 

com erciante .

Nueva tienda de víveres y de licores. 
David. R. de Panamá.

“ Hotel de Lino"
B O Q U E T E .

— Bp 1.50 por día.—

No se recibirán personas que su
fran enfermedades contagiosas ó re
pugnantes.

Propietario. H. J. W ATSO N.

FRANCISCO RO DRÍGU EZ E. 

Com isio n ista .

San Lorenzo-Chiriquí-R. de Panamá

PENSAM IENTOS

Un sabio no muere nunca, pues 
no hace otra cosa que mejorar de ca
rrera.

Bo l ív a r .

“L A  T A H O N A ”
—  G RAN  P A N A D E R ÍA ----

Ventas al por mayor y al por me
nor. Venta de harina.

O C U R R I D .
Calle del Carmen.

David. R. de Panamá.

M A N U E L  A. R IV E R A
C A RPIN TE RO

Se hace cargo de construcciones 
reparaciones de casas.

Precios módicos.
David, R. de Panamá.

“ La Victoria”
RAFAEL SILVERA C.

PROPIETARIO.
Abacería situada en el extre

mo Norte de la calle del Fresco.
Efectos variados al por menor 

y provisión constante de comesti
bles para el consumo diario; taies 
como arroz, maíz, frijoles, sal, 
verduras, raspadura, frutas, con
dimentos, etc.

Precios bajos y peso legal.

Imp. de E l Agricultor.
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